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DI!$\le marzo de 1 tJ7 5 se aplic:J. en Chile el impuesto a las ventas y 
scrvi ¡;; it)$ con el sistell1 a denom inado ImplAr.> Sfo al Valor Agregado 
fl VA). así fue estahl ecitlo p or e l D_L 1\ 25, p romul gado el 3 1 de di· 
c iemhre ue 1974, cuerpo leg:!1 éste que ha sufr ido varias m uJ ific a· 
eitlnes. ~ iemlo sin duda la ma~ importan. e 111 dercnn inada por e l U.L. 
L (-,()ó , d(' 4 de dk iem hre de 1976 y que rige a parli r del 10 de e nero 
deo 1977, en virtud de esta Í1 Jtim~ mmlifica(; iún se refundiuon los 
imp llestos a las r r nla,\ y sl'fl'icio.\', fusión que tuvo especial impor
!anc iu en ClIanto a dete rminar una base imponible única de los 
dos t r ibu loS y unificánd use auerná~ lit dete rminadón del impuesto 
al aplk:<ll1ic h las;. d e :!OO/o ~obf(' did l;1 h il~e ú nit'a . 

Es sahido, que el impuesto al val or agrc~ado reem plazó al antiguo 
sistem:. denominadQ impuesto pIUl ifá:'lico o awmulativu con e fec to 
( 'ti cuscada , que rigió desde i9,)4, salvo algunas :¡ lenuaciones in l ro
duc iJas t'1l los úllim o~ lflOS ole su vigellc ia, j; i ~tema este últinw qu e 
cOllsiste en gravar con la m isma tasa im posit iva el valor de cada trans
fe renda que tiene \lll pr'x!udo () mercadería desde su fabricación 
u inteflladólI ha~[a su comu mo . De esta man era , el illlpueslO se re
pite en cada e lap3 o transferellda sobre un a b¡¡se rn a)'or que la et apa 
anterior, llegando al eO/lSumido r fuertemente gravildo y el prec io 
¡¡ ume ntado CUlIsiderahlemenh.' por la repe t ic ió n del Iribulo . t;stm 
cfet.:los hic ieron que universalmente se reemp la7.ar:¡ este tr ibuto pur 
otro que significara un alivio de la carga fi ~c al, tendiente a disminuir 
lus costos de produ cciún y su valor final. 

Fue así que Francia fue el primcr país en implantarlo en form a 
me todic~ en el a i'io 1954, sin pe rjuicio de rcconocer qu e con an
Ic r ioridad hahía ex ist ido e n otros pa íscl>, pero en la com;cpciólI 
moderna de este tribu lo se da como p nl\lc r ensayo la ley fmncesa 
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del :lflo 1954. Posteriormente, en fe brero de 1967, se celebró en 
IJru xellas la llamada C'nm'el1ción de IJmxe/lo$, a la cua l, enlre Olros 
países. asistieron los 6 paises que con forrnllban en aquel aflod Mer· 
cado Com ún Eu ropeo n Com\lnidad ECt) llómicll Europea "(' .1:..1:- ", 

~ i endo ellos: F rancia, Alemania, Luxemhu rgo, Bélgica, It alia y Ho· 
landa, quicne~ acord;¡ron establecer ('n SIlS respectivos países el im · 
puesto a las ventas CO /l sistema impllcUO al )'(J{or agregado. queda n
do comprometidos hacer lo ante s del ai'lo 1970, Francia el primer 
pa ís q ue lo implanló en 1968, ildapl :mdo su ley de 1'l.')4 , sigu iO 
Alemania y el ú ltimo país, ue lo s mcneio nado s, fue Ila li:l , q ue con 
retra so lo estableció el1 1972 . 

Se podría re~ul1lir diciendo que el IV¡\. es un impuesto sobre las 
ventas que, recayendo ~ohre el cO!l sumi dor fi nal. qu e es quien en 
defínitiva lo paga a travé~ de sus con SlllIHlS. ha de ser ingrcsado al 
Fis.:o, en (ada una oc ] a~ etapas del p roceso (:ulllÓmic.o ele ¡l roduo.:
~ ión , di~r ihució" , cOlllen.;ial izadón. en praporeióll al valor que c,lda 
una de ellas im;orpunl al prod ucto. 

1;1 obje tivo primordial dc este hilm h ) C~ oh l.e ller l a l1cu/ru!i=oc;ún 
de sus efecto.I·, ~ 11 cua nt o que su aplicoc iún 11<"1 re prcsente un mayor 
costo, () sea lo u¡¡ís insignificante posible y dis.mi nuir con secucncial · 
mente ~u costu f iual , ev itando las repcticitolle , >llcesivas de impues' 
tos como exist ía con el sistemll p lurifásieo () ('11 casrada. 

Estos fines que se pusiguell con la im l)]anl:¡ciún del ¡VA. se Jo· 
gran mediante el siSlem:1 o formul;¡ cont"lC iO¡l ( OnHl impul'.HO ("OI/fTa 

impuesto. Es decir. e l ('ont ribuyen te o sujeto pasiv{l dd IVA. del 
tOlal de los impuestos que cobra e n ~us \{C ll las, o sea el débil(}. en 
un determ inado periodo. lkdu..:e el im plH!s to pagado ell b ~ ~dqlli
sicioTll:!s o servicioS que es el ("redito que ha deb ido pagar en el mi s
mo períod o para de~3nollar su giro industrial (lo.:om erdal 

SISTEM ,\S DE CRElJlTO FISC:\ L 

r ara la aplicación de c:.tc tributo y principalmente para el H!lCo, en 
cuanto es básieu para delerminar su rendim iento , es im portante 
saber qué sistem~ se ~plica para determi nar t:l crédi ro [i.l·ca! () de
ducci6n que debe practicarse al débito jl~·(;IJI. ya que scgún 1" e~ ten· 
sión que tenga el crédit o fiscal ser¡Í determinan te para est:Jblecc r la 
lllsa impositiva. Si e xistiere U1\ erédito fi scal am plio serJ I1c etls~ riu 

una ta,<;a elevada para lograr un detemlÍ nado rClldim ielllo . En cam
bio, si existe u n crédito riseal lim itado, para lograr el ITllSmo re lldi· 
miento se podrá oblener con ulla tasa más redudda. 
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A este respecto, se conocen en do<:trula do; ~is(ema~. a saber 
- Deducción limitada o restringida, y 
- J)l;'ducdón ilimitada II ;!llIpiia. 

~. SISTFMA DI' DF!)tlCClOl\ LIMITADA 

Fn est.e primer sistema se permile deducir COTllll crédiro IllS impu("s
lus pagadll:, en la adquisici()J] dI: bil:lles in<..:urpuradll~ lúicamenl.e 
al producto elaburauo, Ira(úndose de proccgos industriales, o de 
mercadnlas adquiridas para ;¡IJ posterior venta si se trata de un 
establecimiento c()mercial, 

En la historia del IVA ésle IUe el primer sislelll~1 que se aplicó. 
y fue lo que sucedil:) en Franci;l, según lo narra el Profesor Cesare 
Cos.ciani, en su ohra FI Impues/u al Valor Agregado 1, al señalar' 

LI impueslo a ia proullcciÓIl (UFO Uf! graFe defecto congé
nilo. ,¡)fu era deducible el impuC,I'to sobre las materias in
corporadas materialmc/lte al producto conocido como 
principio de /a,\ deducciol1t'.1' jisica., lo quc motilY) gran 
número dI' C(!/IStruCCÚ!IlCS teóri('a,I' destinadas a fijar los 
limite,I' de la di'llllc/hilidml. .4SI. apareció la teoria de los 
flroducros qul' pú.nlell .\'U.I' cualidade') c.l'per'lllca.> con el 
primer empleu. como el carhón para calclltar lus horno.\ 
Ul Icoria del p/"oduc(O de conS/llr/O nipido, que penlll' 
/ ia deducir (hasta el 5(JO/o) algunos scmidahoradO,I'. 
t.'n ejecto. t"! impUe,I'Ii! al mio/" aKregado fue creado elj 

1954. COII re,\[!cc/o all"(:xifll('l! an/crior, la rejórma su,~tan· 
n'al ejá'fuada por la T. VA (Taxe slIr la va/eur ajoutée) con
sistiá ell extender la deducción de 1m' impuestos pagados 
sohrc las materia.\ primas ,1' lI1('(liu~' d(' fabricación. a 1m 
qUi' gl"lll'l1/1 10.1' productos dc consumo rápido. a la., herra
lIIiCllla,~ 1'11 general va la,I' prestacioncs de serl'icios, Taljile 
el hcmjicio má,I' apreciable de la modl/ir·ación. recibida 
CIIII ClpcClal sati,lfacn/m por los circulO,I' fconámicos 

El prof'csur francés Maurice l.auré. I;'Il su confercm:ia inicial, al 
inallilurar las XVIl SCf/laJla.l' dc F.I'tudio,\' de Dnecho Finallciero 2, 

FI flrl/JU<'S/() d Valor Agregado, ('e,;ar~ C()~l'iani. Pág. 55. 
2 XVJI Senlllmzj' de H.nudioo' de [Jl'rcch() Tri/mltlri() ,obre Jmpucllo al Valor 

Agregado, l"ckbradas en ~hdrid, mar/() d~ 1969. C()nf~ICncia de "lauricc 
Lauré. ,obre Los Funda",,",,,,,,, h('()r/()/Ilic().\ del 1 VA, 



organizadas por Ii! Asociación Espafiola de Derecho Financiero, y 
como autor de la ley dd ¡VA en Francia, expuso, en 10 referente, a 
esta ma teria lo siguiente: 

Como se creahan prohlemas para la Administración Fiscal, 
[ue también nece~'ario eOl1Slnúr l/na teoria de 1m "produc· 
tos de consumo rápido", ,'legún la cual se deduClÍlla mitad 
del valor de es/os prodW'f(!,I' y no su totalidad. 
Quedaban también aquellos productos que, sin incorporar· 
.'Ie a los producras terminados. dcsaparcC/Íln en d proccso 
de fabricación. Asi .lUccdla, por ejempl(J, con 111 ulili::adi)/1 
de cuerpos ácidos para decapar el metal () con las muelas 
de ewreril destinadils a reducir el e,IJX'.l'Or de los objetos 
fabricados; en amho,l' casos se traraba de bie!le,l' no incor· 
p()rado,~ a los producloS (cnninados, cuya drducóón /lO 
era posihle y que, no obstante, de,o¡apan'cIÍln rll el proceso 
de fabricacil)/1. 
En el mismo orden de ideas se <'/lcO/llraba e! empIco de! 
carbón para calentar los productos f¡¡bricados, que desa· 
{Jarel,'la .,in incorporarse a ésrus. FIl este caso parrú1Jlar 
se elaboró la (coria de 10,1' "prlxillC/oS que pieni<:n .\U cali· 
dad e.~peclfiea l' que .11.' cOII.~uml'l/ COI/ U//a sola utilha· 
ción". j;'s(e problema cOl/crclo ,I'e re.wlFúj admiticndo la 
deducción, aun cuando se trataba de 1111 p/'udllcto no in' 
corporado a los fabricados por la emprc.\{l. 
Toda esta confusión y complejidad dempareC(' con el 
nuevo régimen del Impuesto sohre el Valor A¡jadido, en 
el que ya no es necesario distil/guir los bienes de inFersió" 
de los restantes bienes. La simplificación se demucstra {'on 
moyor eFidenc/a, porque, COII el IIU(,VO régimcn, de:>aparc' 
ce la Ilccesidad de la preFia identificación de los produc· 
lOS fX1ra pracn'car la deducciól/ o exoneradú/! del impuc'I" 
lo. Es una consecucncia directa del hccho de que el impues· 
to sc recaude en cada fase por el ,I'/Mema de que lo,~ ell1pre· 
sarios pagan el impuesto diTellgado por SlH propias l'ellfaS, 

con deducción dd impuesto que ha gral'ado SU,~ ('omprtls, 
Considertlfl/os el caso de una máquina de e.\crihir: ,i es la 
empresa qllien la mll/pra, ,\'(' trala de un hÍf'll de iJ/l'crsiÓII, 
en tanto que si la compra es rea{¡::ada por UI1 particular, 
se conrierte en un prvduetu de COfl.\lIIllO. Es/a premi.o¡a 
exige la desgral'ación de dicha C(llIIpra ~i el adquircllte n 



un empre.\ario y .I'U sujccián al ww'amen si el adquirente 
es un parücular. 

Como se desprende de la intervención del Profesor Lauré, la evolu
ción h~ sido de ir ampliando I~ ~dmisión del "crédito fiscal" no 
sólo respecto de los impuestos pagados en la adquisición de produc
tos o mercaderías que se lleslinen a la venta posterior sino de todos 
aquellos elementus necesarios para desarrollar esta actividad, aun 
cuaIldo se trate de bienes de inversión. 

en nuestro país, al elahorarse el primer proyecto sohre ¡VA, en 
el ario 1968, bajo 1<1 administración del Pres.idente Sr. Frei, en dicho 
proyeClo se seguía también la fCIrl11lrla antigua, esto es, sólo se ad
mitía deducir como crédito fiscal aqllellos impuestos pagados por 
pruductus jf!¡icamelUe illcor{XJrados al producto elaborado, doctri· 
na ésta que se abal!donó al elahorarse el proyecto siguiente que dio 
lugar al D.1.. IQ5 

h. SISTEMA DF DI:Ul.I(:CIOI\ AMPUA O ¡!.IMITADA 

este sislL'ma consiste en deducir todo> los impuestus pagados en ad· 
quisiciones de bienes llluebles o ejecución de servicios, destinados 
al fUllCionalllK:lllu del giro eje la cmpresa, ~"it¡ distinguir su destino, 
esto es, hienes qlle sea]r del Activo Fijo () a complementar dichos 
hierws, del Activo Reali/.ahle o cualquier otro tipo que represente 
Ull gasto necesario para el desenvolvimiento del giro. 

Definidos e,tos dos sistemas, cabe pn'guntarse cuál es el qlle 
adopta la legislación chilena, y la respliCstél procede darla una vez 
que examinemos las disposicioJ1('s legales 1) reglamentarias que rigen 
e,la materia eu nuestra ley, sirviendo de fundamentos todos los 
ankceLlelltes que hemos scflalado anteriormente. 

DISPOSICIONES LEGALES Y REGLA.'vIE?'\TARlAS 
QUE REGULAN EL "CREDITO FISCAL" 

EN LA LEGISLACION CHILENA 

Las normas legalcs que regLlI~n esta materia, cuntenidas en el D,!.. 
X25, son bs siguientes' 

l'A RRA feo (¡t, 

De! Crédito Fiscal 
AR T/CUUJ ]JO L().~ c(mlribllyenl('~' ajá' tos af pago de! tri· 
bulo de este Titulo {cfldráll derecho a UII crédito jiswl 



contra el d('bilo li.feal úe/"rminodo por el mismu f'I.'r iodo 
tributario. el que !it' establecerá en ronformid(uJ a IlIs nor· 
ma¡ .\·;gu;ellfrs: 

1" f)ich o crédito .I"('ni equil'ah'lI1!! of imp'l/.·sro de e~ le 1', '. 
fulo n:cargado 1.'1/ 1n.1· jacrUrflS qlle acrediten .\'/1.1" adquisi
cÜml.',l· (1 la urilizaólJI/ de .\'erl'i("io.\'. (! el/ ('/ cuso de la\ 
importacio/l es, el paxado por fa importación de la.l' (' Ir/'

ál' I al tari/Orio IWÓ(// Ia! n~.\,)l!. I." /n del misil/u periodo 
~o No ¡Jro(l'dt· d derecho al cráJilO fBCOI por la im/K)r 
ladón o udquiSláim de bielll'S () /0 u/i!iwúim dc' sen'iáus 
qlt(' se afe('ll'I/ a hel'Iws 1111 gral'(J¡J(J~ {'or esta ley. a QII('ro
áOlle.~ exel/las (J '/1((' no 1(1wrden rdac¡'¡/1 directa ('on la 
a{'tividad del n'ndedor. 
}O Fn el f"{J)'O de importacIón () I/dqui.I'iCÍ()n de hie l/(>~ 1) dc' 
utili::aÓÓII de sarido.'i qUl' .te aj~" rt(,1I o des/il/cl/ a o!,rro
á unes gral'ados )' t'xt'lI[as. el en'dilO se caku/ufij el/ jonllo 
'Jroporcitmal, de Qtu erdo con la.~ I/OflllaS que l'S(ub/c:ca 
el Reg!alll('f/ IO. 

I{ e~p ec to de la disp osició n transcrita, dcbclllO<; form ular las siguien. 
te ~ (}h~erva<.:ion e~. En cua nto al N0 1, se su st itUYl'l b <:)¡pre~ ión opc· 
rocion(' ,~ nu grapada .• pm }¡edl(JI 1/(1 grm>odo,\', ~egún l),L 34 54. de 
25 oc julio de 1980. F.u segu ndo término . h ClI lOS omitidu ele inscr· 
tar los NUS 4 y 5 del an o 23 , agregados r~l r el U.L n 1:::. de ~5 de 
:Jguslu de 1978 , y la Ley 18. 110 , de 25 de m¡lno de 19X 2, r ~spec

livamc nte, q ue se reficrclI , el prill lC To al no uso del !.:redilo fisca l 
referen te a la imporl~¡;jón o adquisición (le automó~' i¡es y de sus 
gaMClS de reparac ión y man lcnción y el seglJndu al no U~() del crédi· 
to fi scal contenido en las llamadas .ta(:ru rlJ~' 110 j i'ilcdir,na.\'. T\)do d lo 
en consideración de no te ne r re lación dircct,. CDIl e l lcm a en eXól l11 CII . 

86 

ARTlCUJ.O YJ, Comtitllye déb ito jiscal mellS/lul la ruma 
de los impuestos recargados t!1I las I'cn /as y scn 'H.:ios ('{ce 
ruados en d lH'r íodo tributario res/",,-'{"/ú'o. 
Fl impu e,l'to a pagarse se determil/ará, {'.~lab{(:cicmdu la di · 
({'{crl cia (mtr!! el déhito fiscul y d r'r(;dito jiscal. determi
I/ado según faI I/ormas del párrafo (¡l) . 



RE(;LA.\tENTO 01":L I>.L NO R25.- D.S.!i5 01 ; FERRERO [)I: 1977 

ARTICULO 40. Dan dacc!1O al uéditu Jiscal a Q('I? SI' r /!· 
finc el articulo anlerior. los imrm('sto.v corre,vpondiclI/('I' 
a todas la.~ adqui.vü'iof/cs .r scrvü:io.1 gramdm con el tri· 
huto al valor agrc}iado que les hayan .I·ido recarKadoI Iepa· 
rudamente en la,l' {a(' tura.\ que acrediteN las respt:ctilia,1 a¡j
quisiciol1es () pre)'/aáum:~ d(' Sl'n'i(.'io.~, 

Se considera" COn/O Imi'S adqúisídmICS la.f quc recaigall .'iO

bY{, n{X'cil's (:orporafe.~ muebles d (')'l il/adas a [onnar pc¡rle 

del a(: /;I'O fijo, salvo q!1I' ellas s(> //¡'sfillcn a formar parte 
de un inmU/:hle pur maura/oa. 
Dan /amb len dt'rec!w a crédito fis('allas adquisiciones de 
('.¡pec/e.l· destilladas a formar parle del actÍl'o reali::ahlc de 
IIlla ('mpreS<}, como tamhién la.1 rdaáonadas 1'01/ o /ro.\ 
gustos d{~ tipo gílm'ral 

ARTICUl-O .¡ I n . No f"ou:de d derec!w a crédito fiscal ('Il 
los Ji!(lÚ('I//CIi ('a,m$.· 
10 R especto de los illl,!!ICIto,~ pagados C/I la importación 
o iJ<fquisicióf! de bienes (1 utilización de ~crl'idos que se 
ajá,ten () destinen a operacioll c.l no grul'udas con el Implll'.\"
/o al Valor Agregado, como O('l"r(' por c;emplo con los 
tributos e-VH:cial('i' c)'lubh-cidos en d T¡'tulo 111 de fa ley_ 
}O I'or los impl.u.'.fIO.~ (uf!ce!ados etl la imporluciúlI o ad
quisición (/(- (,spí~('iI,s o l/lilizo/"i(m dt' servicios que ofec/en 
o destinen a operoóone,\' exelltas de/ tributo al ,'alor agre
gado. 
30 Por los gravámenes pagados en fa importación O ('(JfII 

pro de bienes corporales muebles O utilización de .I·al'idos 
que 110 gl/arden r{'/aci(m directa COi! lu «e/l.'vidad o gifO del 
eOll tribúyeme, 

Se enlelldenj (lúe las opt'raciolle,~ se/la/adas ell el inciso (JII
terior no guarden re/ación direda C'(Jn lu act;"idad () ¡gro 
del cOfltribuyentc cuando se destil/en a fines diferentes de 
aquellos que constituye/! su giro o oc/iridad habitual, co
mo ocuITiria por c;emplo con 1n ,1 importaciones, adquisi
ciones (1 utilización de )'ervidos que é)'/e e[ectuara para .l"U 
uso particular, o qU(' destinándolo a Sil empre.w o lIegocio. 
dicha destinocion :¡ea 1,.'011 fili es ajenos a los de lU indús-
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tria u activIdad, de forma tal que /10 puede estilllarse que 
guarda rclarión directa con su giro, y 
40 Los impue,\to,\' que S(' recargul'n, en ra;:úl/ de los retiro,~, 
a que se refiere el ¡nd.\O ji'na! de la lerra d) de! arriculo 80 

de la ley. 

Que ~in perjuicio de ahondar sobr~ tO\ alcances y :¡pticaciulles de 
las Ilormas transcritas, al analizar l~ jurisprudencia y doctrina tkl 
excmo. ['rihunal, nos permitinws, desde luego. sciíalar las carac
t.erísticas básicas dcl crédi/o fiscal cn nuestra legislación y ellas 
son las siguientes: 

l. Conforme a los principios doclrinarios ~ciíalados anteriormente. 
nuestra legislación opta por el sistema de deducción amplia (J ilimi
tada, ya que en partc alguna de las normas legales y reglarllL'lIlarias 
citadas, se desprende que sea requisito fund,lIl\elltal clusu () destilhl 
de los bienes muebles ach.Juiridos o scrvicios ejecuTados, lIl:ixirlle si 
se Tiene presente que el artículo 40 del I{egl:¡mento sefiaLI e\pr~sd' 
mente que dichos bienes o servicios pueden estar destinados al AL'
tivo Fijo, Activo Realil.able o g~st()S de tipo general, siempre que 
todo dio esté denlro del fIlarge¡1 de! "giro de la cmpresa ". según lo 
indica el artículo 41 delmismu ReglaIllelllo. 

2. Que el sistema chileno adopta el método dc ba_~e ji¡¡antier!! para 
detemlinar el valor agreg:¡do de cada per¡'udo tribulariu, el qtle COIl
siste en que dicho valor ag)'cgado es I~ diferencia culre las venTas ., 
j¡IS compras ejecutadas dentro del miSJllo pe-ríodu lribllt~riu, apu
tándose así del otro sistema dcnominado "hase- real". que (\msish: 
en atenerse rigtifosillllcntc al concepto estadístico y eC()TlI~lTllicu dcl 
valor agregado, lo que ha sido rccouuciLlo por nueSTra jurisprutkncia 
según sentencia de la 1. (orte de Apelaciones de SaIltiago, de feella 
21 de ol:lllbrc de ¡ljS3, en ~ut\lS Cenlral !kporlil'o /-.'sf!llrra rtda. 
con Impul!.>to,l' Interno.':. 

3. Que 125 conclusiones anteriores /JO se alkran por I,)s (-'unccl'!os 
legaks que hnblan de operaciones /lO grm'/l{!(Js o (,XCl/laI. ya que 
como se analiza Illá, adelanle, ello l'orresponde a \lpel~JCi()nes Cjuc sc 
encuentran al margen de la tribulación Lid lVA por cst~J ~feC!as a 
otros impuestos sustitutivos, ~j tampuco la cXpreSllJll cOlllelllda ell 
el artículo 40 (kl R(~glamento, que al J'ctl~lij'sc il los hieJl~s del Ac
tivo Fijo excepcioJ\a del n0dilu riscal a aquellos hicnc:s que se tin
tine/1 a jónnar parte de un ir/mI/eh/e por I/alliralc:a. c.\l'crl'ión qu~ 



carece de val o r por ha be rse exced ido a 1<1 ley . como ~ demostrara 
más <ldelalll c . 

I)(X TRINA DI ,. LA EXCMA. CORTE SUPRFM A 

De acuerdo \.:on lIumerOS:lS sCllh:ncias uk t:lua:s po r el Tribunal cnlre 
¡liS anos \983. senten c ia '1: R. Mal: I .l'o/l l10Jd allllmpue~' IO S Inter
nm. hasta ]¡1 sentencia de 12 de obril de 191-111 , SOc Forimex I. tda. 
('011 f¡1I"il t:Jto~' In temos, el T ribull,,1 Su prem o ha s ido unánllllc al 
sm tclln la do.: triJJ¡j I,IIlC, en .. ínkSIS. p uede re sumirse did endo <Iue , 
dalldo por cumplidos l o~ requü¡itos fo rmales, lúsicamcnte esta b[ec i
dos "11 1.'[ i\rl. 25 dI.'! D. L 1-125, pa ra la proced encia del crédito fls
c:11, c~1it1l<l udemás que i;:S necesario que el cnntribuycntc o l'!:IIde
doro en los lé rminos del D. L 825 , l/O sea el (·otl.'iUmidor final de los 

b ienes adqu irido$ y que lhclw s hlCIICS deben elifar destil/ados aUlla 
upcrxión de venta puslcri()l, para oSI originar el déb ito ¡¡ se al. fun
d:llnent:l.Ilu o esta uoc trill,l , en fOnllit especial. en el Art. :3 N0 ~ 

de l D.L 825. en ClI;\O I() dice qlle 110 procede el (:rédito fiscal por la 
imponacián () adqui:;ídÚtI (le bi('lIl!s o la uli/izaciim ¡JI.' s(', ¡'icim 
qu{' IC ofect/.'11 il opaal.'iolln' 110 gra l'adas (h(~I ' . hedlOs no gra!'adm J 
po, ('~la liT 11 operadollc,¡ excnta.; () '11/(' no guarden rclaci¡}11 directa 
(,"(11/ la actividad de liJ t'lIIpre~·a. 

Esl:1 d",.; l rina ha sidn sustclU:lda por d EXO:lllú . Trihu nal cun la 
opinión ell cunlra de Ilumc rosas ('ol'l es ele J' pclacioJle ~. COIl1 U lam
bién el Servicio de [ll1p ll es l,~S [ntemu~, quienes Cl1llumerosas sc ntell
c i a~ han . u. lenido un predicamel!lu contrario al expresadu pm el 
T rihulI¡¡I Supremo, conw se ,seüa[ad mis adelanl e. 

La doct rina sustenlad .. por nueSl ro Tribun:L1 Supremo se des
rrende. ent re utras senten..:ias, de las siguientes : 

SI',:\m-: NClA, AUTOS "SO('. AGR. IIACIFl\DA LAS VFNTAN ,o\S S,A. 
C()~ I)I.Il' li ESTOS I ~ rERNOS ·'. 7 UF S¡':PT1I'M~RE Dr 19 83 

En utos ¡HilOS el contribuyentc aplil.'ú como a éd itu fis("al los im
pu esto<; pagu(\os en hielles corporales muehles y se rvicios de stinados 
" b nlllstrueci{¡n de una planta frigt1rífica y 'S us ;lIIexos en d predio 
J¡!r icola ' Iu o,: d il:ll <l empn.::S<l explula ('1\ la conll1l13 de VallcnM , c ré
d ito lllle l>l' f: I'lll la rl·.,;]am¡¡n le le correspond ía h ace r uso porl.juc 1,'15 
h ienes irllll ll.!b lcs nhjc lU de la uJllstmcción están destinauLIS i/lle
gnulll'Tlk <1 l abo re~ indu Mri~c s y de conservación de los pTllduct os 
agricolas obr..:nidos en el pr~dio qu e explol<l . los que son produc-
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lOS de exportaciunes y que antes de su emb,uque requieren de un 
enfriamiento previu, de lu cual se deduce que la planta [r¡!!Orífica 
constituye una necesidad para el desarrullo del giro agrícola y de 
exportw.:ión que realiza la sociedad reChllll<lllli.:. 

El Servicio de Impuestos InterJlo~ rechazó este cr<idito ¡¡scal y 
cumo consecuencia de ellu procedió a cobrar las difercncias de IV A 
correspondientes. Después de seguirse rcdanlU Cll todas SlIS etapas. 
la Excma. Corte Suprcrna (~n d fallo aludido, cO[llinnú la ksis riscal. 

90 

En sus cOllsiderandos decisurius se cxpresa lo ,iguiente. 

X) (fue de lo expUi'I'tv, cabe concluir que. a/ ('mrtran'o dI' 
lo que se sOI/ic/I('-cn el r['('ur.IO, el crá/i!u jiHUI que es/a· 
bleee cf arl¡'CII/o::3 del /J.l.. .. \lo 825, l/O es amplio y siN rn
trlcóones, sillO que !imitado, ya que la I/Ur/lW jimdalllclltal 
para delermlllar el ¡n;dito ji'sl'al cs que d cráli/o lea dedu
cible del déhito, cOllji:mne lo !)J'<,s'crihe el ¡\,'() 20 de la dis
posición citada quc di,\'{Jonc que "No pron'(!t' d derecho al 
cráli/o fiscal por f¡¡ imrlOrtadón () adqUisición de hienes (! 

la ulilizacilín de ,'iClTÚ'io.\ que ,~e aF'cren a o!)cracúJI!e,\' 110 

graj)adas (ahora, con la I!ludijicac¡¡m de! DI.. .-\,'() 3.45,1, 
dice hechos 1/0 grapados por esta /ev), o exclI/as o que no 
guarden relación directa 1'011 la uc/il'idud dd "I'endedor", 
situaciones todas las indicadas C/1 este número en que el 
cn;dito no es deducible; 
9) Que, con arreglo a los preceptos transai/os y los men
cionados en el presente fal/o, las reflexiones de sus jim
damento,~, en relación nm los hecho.l' admitidos el/ la ser!
leneia que .Ie impugna, rejáidos en el terca cOI/.liderando 
precedente, el cOl/lrlhuyen/e al adquin'r h¡'e!les destinados 
a la cOllsfrncción de una planta frigofljica y SIl.\' anexos, 
bien inmueble, sea que se le cstime a.l'i conj'orme lo pre
ceptúan los artlculm 5(8)' 570 del Códigu Ciril, por ad
herencia o dc.l'tinat.'/án, esu I'(Jrf/pfil no gC/Jerará U/I /lucro 
impuesto, porque no hahrá una nucra transferencia, pa
sando el adquirente a ser su consumidor jinal dc esm hic
ncs; sc trata por consiguiente de una operación no graJ,'ada 
(ahora hecho 1/0 Kra.'ado por esta {c)'), la ('()/lIlrnccüín de 
un inmueble, sea que se lome la dejinidón del 1'()('Ghlo 
"operación" antes () después de la modificación Inlroduci· 
da por el 1J.L. N0 3454, lo que no ohsta a que la acariciad 



que tr:uficc unu ~'ez lJ/fI'sto en murcha e¡ frigorifico , li1 t 'm 
presa lengu deredw (r crédil" ji,~l'al paro recobrur d Im
¡mesto uf Valor Agre¡:adu qlle /JlJgo para adquirir las mer
('adenas que jn'goTÍzara y los inSlI/IlOs propios del eJ'lab!t~

cimiento, que /Itcrem cntanin SI/S CO.ltO.5 d(' renta, los que 
rewrgará COII dicho.l" impuestos, pero //0 le dará derecho a 
crédito el COHI) de cm/stna'cüín incluido el /VA de los ma
leriale,,, qlle COI/Il) lak·s entral/ a fl,)( flIor purte del inmueble; 
lO} ()fI( ', ('1/ dejiu i/ /l'U, ('ube ('()IIC//IIr que al d estinar d 
("OI/lribnynlt( ' los bi('I/('S muebl(' 'i qU(' ha adquirido poglln
Jo d Impll~'sl'¡ ul Vufor AxreKlldo n;rrespondiellle, a for
mar parle de 1/11 /l/mueble de w propiedad. sin efeCTUar 
una fIIltTU tramfen:ncill de eso~' bil;'l/I?S, han quedado éstos 
fuera de la brhita de Ilplicudvll de la ley. cOllvirliendosc 
el eOlltrihll.Wlltl' ell <:ol/sumidor f inal de esos bienes cor-
11Orale,'i mueble:.". 

SI-:NTtNCIA AutOS '"IN DUSTRIAS rOlA ~.A. 
COI\" IMPlILSTOS I!'ITFRN OS·'. 20 DF, OCTUB RE UF 1983 

En este (;asu, se re L:ha:tú el "(; réditu riscal" por lus iltlru esto~ p~g¡I' 
dus en la (;ompra de m:lt~riaJcs y servidos pitr:.1a (;onslrtlcción , am 
plíaciúl1 y n:parac iún oc inmuebles que la emprcs:J requiere ps m su 
gi ro, 

El Serviciu Fiscal rech:lzó dicho crelhlo . Apelada 1:1 sCll tc n.: ia. la 
1. Corte de Apclaci(ln~s de San tiago. pur se ntenda de 18 de endO 
de 198 2, rev ocó el fallo de primera in stancia y dio lugar al rec!anhl 
en todas sus parte~. 

En contra de dicho fall o el l'isco reclIrnó de ¡;asac ión de fondo , 
y la E)( cma. Corle Su prem~, por .'«!ntenÓ~ de fecha 20 de oc/ubre de 
1983 , acogió el mencioJlado recurso, y en la pólr te final dl"i consi
derando 60 expone 10 siguiente: 

En la especie {'S un hecho de la causa q/u' dIos fueron des
tinados a mejoras (1 ampliaciolles de propiedades de la em
p re,'i/l. figurando dentro de su aclivo fijo. Je tal manera 
que el Impuesto al Valor Agregado ya no I'o{verá a operar. 
por lo que se transformó Indu~'m'(J$ Coia S.A. l'n el conSI/ 
midor final. esto es. el que ya no PU L'(/C utilizar el aMi· 
ro jiSl.uf y lo pierde dejill itivamentt', 



SENTFNClA TOMPANIA NACIONAL DE TELEFONOS S. A. 
CON IMPU1SrOS INTERNOS", DE I'LC!-IA 17 DE JULIO DE 1985 

De acuerdo a eSle fallo se rechala I:üIllO crédito fiscal el IVA pagat.:o 
en la actquisicióll de bienes para el tendido de líf\eas telefónicas, tales 
eOlllo alambres telefónicos, tubos de conducto, postes, cables, ca· 
ñerías, cabinas telefónicas, cte., destinados al servicio quc prestan 
a sus clientes. 

Esla sentenci,¡ acoge el recurso de cas~lciún en el rOlldo interpues
to por el Fiscu en contra de sentencia pronunciada por la 1. Corte 
de Apelaciones de Valdivia . que dio lugar al reclalllo del contribu
yente, debiendo destacarse lo expllesto en In parte final de! consi· 
derando 50. que dice en su parte pertinente: 

infringió dicha senlencia cada Uf/O de n/os precep[()\' 
legales con influencia suhstancia! en fa dispusilir'o del 
jallo al desconocer el ámbito de aplicación del D.L 825 
sohre ¡VA, concediendo crédito jlscal poresre tributo por 
la adqui\'icián de bienes no de.~tinados a ser transj¡."idos 
sino a ~ervir como bienes inmuebles ell el giro habitual de 
la Compail¡u reclamante, la que pasó a IN.I'U consumidor 
final. f'n l'ez de de,~e("f¡ar fa reclamaci(m en este punto ca/!
jirml1lJdo la rt'w!ud(¡n de primera instancia. 

Este fallo fCviste especial importancia en atención al hecho l]ue 
el Tribunal Supremo enmendó su doctrina a.ntcrior, según fallo dic· 
tado el 31 de marzo de 1982, y por el cllal 'ie admitía corno crédito 
fiscal el implIesto pagado en la adquisición de estm bienes y servi· 
cios de instalación, con 10 cual las empresas que prestan servicios 
domiciliarios con redes de cnfterías, líneas eléctricas o telefónicas, 
como son entre otras las empresas de "gas di.: cai'ieria", telefónicas, 
de electricidad, de agua potable, cte., 110 podrán de acuerdo a est a 
doctrina aprovechar como crédito fiscal l()~ impuestos pagados en 
la adquisición o prestación de servicios para la instalación, manJcn
ción o reparación de sus lineas, lo que reviste especial importancia 
en cuanto a la determinación de los costos de explotación del res· 
pectivo servicio. 

SENTFNCIA AUTOS '"SOC. FORIMEX UVA. 
CON IMPUESTOS INTERNOS", 25 DE ABRIL DL 1986 

En su considerando 60 se expresa lo siguiente: 



60 Que, eon arreglo a las normas mencionadas en d presol
te fallo y la~' reflexiones que anteceden, en relación con/os 
hechos emitidos por la sentencia censurada, referidos en el 
considerando }O, el contribuyente al adquirir bienes mue
bles para remodelar y adecuar un i¡¡muehIe de su propie
dad, esa compra no generará un nlHTO impuesto, porque 
!lO habrá una nueva transferencia, pasando el adquirente a 
ser un consumidor final de esos bienes, pue~' éstm han que
dado fuera de la órhita de aplicación de la ley. 

En resumen, de las sentencias señaladas anteriormente y de muchas 
otras similares a éstas, se desprende, COJllO ya se ha señalado, que la 
doctrina de la Excma. Corte Suprema para la procedencia del crédito 
fiscal, es necesario que el adquirente de los bienes corporales mue
bles () beneficiario de los servicios prestados no sea su "consumidor 
final", pues de serlo, se impide la posterior transferencia de dichos 
bienes o servicios, con lo cu~lno puede existir el débito fiscal. 

En cambio, la otr~ opue~ta sería la de admitir la procedencia del 
'·crédito fiscal" por los impuestos pagados en la adquisición de bie
nes corporales muebles o servicios utilizados, cualquiera que sea el 
destino de ellos y siempre ,!ue I:stas operaciones sean necesarias 
para el giro de la empresa. 

ARGllMENTOSPARA IMPUGNAR LA DOCTRINA 
SUSTENTADA POR LA EXCMA. CORTE SUPREMA 

Como se ha señalado anteriormente, nuestro Tribunal Supremo, 
~p<lrt:índose de la opinión en contrario sustentada por el Servicio 
de Impuestos Internos, en sentencias y Circulares que se indican· 
más adelante, como también de la opinión ¡¡dvers~ mantenida por 
varias Cortcs de Apelaciones del país en numerosos fallos, que tamo 
bién se seilalan, ha mantenido en fornla unifomlC la doctrina ya se
ñalada, ,!ue en nuestra opinión es errada, pues sostenemos que nues· 
tra ley tributaria para admitir la procedencia del crédito fiscal no 
hace distinción en cuanto al destino de los bienes muebles adquiri
dos o de los servicios prestados y solamente exige que ellos sean 
necesarios para la realización del giro de la respectiva empresa. La 
opinión que sustentamos es compartida tanto en fallos y circul<lITS 
del Servicio de Impuestos Internos, Cortes de Apelacione~ y doclri· 
na sustentada por profesores universitarios del ramo. 

Las razones que nos asisten para rebatir dicJla doctrina y demos-
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trar que ella C~ errímea , I ;¡~ pOde ll \\1S .;I¡¡sifil;¡¡ r e l! dos grupoS, cuales 
son: r;¡z ollc~ tle or den legal y r:l '/Il Il~S d~ o nJe Il d oc l ri nar in . 

A. Ri\LOf'I'S DI· 01011 t\ I I'GA L 

1°1': 11 partc al l:.'\lll a de la ley lIi de su ]{egl ~l1Ienf\l S~ ~eflab ,:'.1111,1 re
qu isill j que el cuntribuyente adquir,' ntc () l"cnJcJor. ~(' ~Úll IllS t ~!"· 

IllU WS lid D.L. H25, sea n no o.: lIrl su mi.Jor lillal de d idlos bic rl c~, 

~n "; l)IlScl'ucTlcia. la dOI.: lr illa ;Igr,'ga par :.! la procedenci;1 d el o: rédilp 
fiSC al un re qui si tu m;Ís, cual e~, qUl' el ~ . dqllirelltc no S~;¡ su C lll1 ~ ll ' 

llliuur l"ill;¡f. 
I'n r In dem,is, de ¡H:u..:nJo al \.'S'l lhJH W tlt- llll('sl r:1 Ley ,le 11IlpUCSlO 

¡J I:IS Ve lll ¡¡s y Servidos. la IHOl"c tlcnci .. cid Iri h lllo C0ll10 d fu nc io
nalllicllW tlel crédito ¡¡w'lIl y .lel dt!btlo ¡¡seu/. n o se l'~nlla e n el 
prorluclo u c 'i(l..: ..:ies pmduddas, 5111(1 CI1 el f"l)/WtfllV, lo (lile s igni
fi ca qu~ 110 {kllc releva ncia ~i el bie n o servici{l se ~"I.· lIda po~[(' ri or· 

menle, dado q Ul' I;:¡ sust ra\." .:i ,')I\ de ¡ llIpH~Sto contra imp ll c~!\l. o 
d éb ilo meno s c rédito , debe rea li/<l rs\! IIIClISllalllle nt~ cn \:;Id" pl"r/odo 
trihutario , lo cual impidc ~n~li/,aJ" I! I d..:~lilllJ de cada bi\~n adq u irid ,). 

Si e l legislador hubiese querido lilldl:lr el liSO dcl n,;J i¡\\ fi .. ;l';11. 
(.;(!1l1l1 lo pretende la doclrill :1 dd Tribu nal Suprcnw. e, dahl~ $\q)ll ' 

ne r que habrl~I sCI1aL.H.lo e:-;prcsalll cllte u n r~qll i<.illJ I;Ill illlpon :II \lc 
y de hahit ual oc u rrcn cia , elHll() es dC lcnllinar si ('1 J"('//d,:,/ol' es \1 

110 UIl co nsu mi(lnr fi nal ,le IlIs !'w nes adq u iridos, e sl" bled eudtl 1;, 
non \la li 'l.:l CorrcslJlllld ic llle. 

10 Quc la II le llc ion:lIla do o.:tr ina il llri .. ).,..: lo d isl'lIcstIJ ell el I\n . ~J 
Nv I del 1).1.. 825. que est"hlcú' d créd ito fi s.:al lesp"'clu ;I[ ;1/1-
P/wSIO ¡f(' C~/e Titulo (IV A ). l<!e¡lrg"do e ll bs !"ad Ulas que ae rc il i[Nl 
.uS adqu i, iciones () ulili/.adúTI de se rvido" sil! e,tabkn'l d l ~cri!l1 i· 

n3c i o !1l'~ 11 dislincil lllcs, Jisp os io.: i{1 1l que (' , b:í,ie;1 p;Ir:1 ¡'¡III Ualll .,; I\ lar 
el hcd lll qlle IlLlC'itra ley a~ ~ pli¡ e l $ i ~ ll:ltl:! de deJu,: ~j(~)Il amp li :! (1 
ili\llitada 

fu CIJan to ¡¡ 1;1 lim il;¡óún IJlU': S(~ C()nll,~ IlC l')) el N° :. del Al"! . 23 
e sto C~, no ..: n u('cd c el dcrcd w 31 erc/Ji/o ¡¡,ni/por los h ie l1cs o m ili· 
I.,.ciúu d l~ ser llÍcios '1ue ~c ;¡ IÍ!c tclI ¡I .lpn aciones !lo f,r:¡vadas 1' .:)(CI1-
ta.~, bl-.y SC h;¡bla d c It~'dw.\" 1/0 gruJ"lII/o$, ti q ue no gu;¡nh.' J\ rc I H~' I ún 

d¡¡-ee l :1 ('011 la actividad tleI H'mlcdor . 1 .. , dcsvirlíw e n ¡'orilla :tI!' lI la 
d prindpin ante rio r. 



En efecto, la expresión operaciones que la ley empleaba hasta la 
dictación del D.L 3454, desde el punto de vista comercial y según 
el significado que le da el diccionario de la Lengua de la Real Aca
demia Española, significa. negociación o contrato sobre palores o 
mercaderías. lo cual quiere decir que habní que examinar los nego
cios que componen el giro social de lo Empresa para saber si estos 
están exentos o no gravados por el ¡VA. impLlesto que se contempla 
en el Título ¡¡ de la Ley. 

Es en este sentirlo que el legislador ocupó el término operaciones, 
pues a la [echa dI: la dictación del primer texto de la Ley de IVA 
-1975 existían muchas operaciones () negocios que no estaban 
afectos a ¡VA, sino a impuestos I:speciales, que eran los del Título 
111, que fUllciollaba en un sistema diverso al sistema de Yalor Agre
gado, tales como gas licuado, gasolina, otros combustibles, etc. Así 
por eJ"'mplo. una empresa distribuidora de gas licuado cuyo giro 
era el envasarniento o distribución de este producto, no estaba afec
to a ¡VA l'n sus ventas al público, sino pagaba un impuesto especial 
que contemplaba el Título 111. Era lógico que si no tenía débito 
jiscal no podría tener deredlO al crédito, pero todo ello funcionaba 
sicmpre en relación a las operaciones del giro. La TIliSIlI<I situación 
se pucdc tlecir de las empresas 4uc cumen:i¡¡b¡¡n combustibles, <lcei· 
tes lubricantes, venta de automóviles llS¡¡tlOS y. en general, cualquiera 
de las dern¡Ís operaciones comcrciali:s contempladas en el T{tulo 111 
(posteriormmte, a partir del 10 de enero de 1978, varias de estas 
opera..:iones qlleuaron gravadas con ¡VA, según D.L. 2312 Y 2324, 
de agosto tle 1 (j7X). 

Todo lo anterior se cOllfinl\a con lo dispuesto en el Reglamento 
N° 55, de 24 tle enero de 1977, de ia Ley dellvA, que en su art. 
41 N° [,exponc' 

Arl. 41. No procede el derecho a crédito jiscal cn los SI

guientn ca,l'(Js: 
l. Respecto de los impuestos pagados en la importación 
o adquiIici(m de bienes o utilización de .\en'icio.\· que .~e 

ajécten (! destinen a operaciones no gravadas con el Impues
lo af Vafor Agrfgado. como ocurre por ejemplo con los 
tributos especiales establecidos en el Título 111 de la Ley. 

En lo referente a "operaciones exentas" debe seguirse el mismo 
criterio, tlebielll!o tenerse presente en todo caso que esta redacción 
corresponde <1 1<1 primera Ley dd ¡VA, esto es, al D.L 825, publi· 



cadu el1 el 0.0. del 31 de diciembre de 1'174, en cl!yo lex(o art 
13 se cOlltelllplaha una larga lista de hienes Lllya trallsferellcia es-
1:11)<1 ,-'xellla de lVA, como era entre Olro>, los hiel/es orrg/nar/os.los 
de prillll'm I1t'cesitbd, los lihros, diarios y revistas, ete.,y era entOI1-
c,~s lúgi,-"(' qu~ frente ;1 l;IIlI;IS e.\CIICiuncs se dispusier:l una nonna 
lj(W proilihll'sl' el uso del cr<~dit() fiscal respecto de las adquisiciones 
desllll,Hb, :1 esla> operaciulles exentas. pero es el caso que con la 
dirtari(in del III IhO(,. publicauo en el D.O. de 3 de diciembre ue 
1'J7(' y 'Illl' rige:1 parlir del 10 de enero de 1977 y que contiene el 
IIII~VO 1<'\10 de la Ley de Impuesto a LIS Ventas y Servicios, hoy 
vigcllte. se suprimieron l(xlJs las exenciones referente a las ventas 
de bielles, con lo cual la frase contenida CII el arto ~3 NU~, relntivn 
¡¡ operaciones exenlas. hoy' clía !lO ticlIe aplicación en lo que se re
fiere a vent~s. 

LJl cunsecuencia, l:¡lllo las expresiOlles 1/11('racio/leI /lO gramda.l· 
y (1IJcraciOllc.\ cxcnta.~, c()rrespolldcTI al contexto de la primera l.ey 
de IJllpue>to a las Venta, y Servicios y ellas lenían 1111 scntido y 
aplicación bien determinados, cuales er;lIl. que la primera correspon
día a las operaciones contemplndas en el Título 111, que se [eferia 
a operaciones o bienes con impueslos ~usti[utiv()s y la segunda, ,e 
refería a ()peracione~ deel~radas exentas en vir(¡¡d del cilado Ar!. 13. 
llabiendo perdido su aplicación cuando La IllaYllr parte de las oper:l
dones del Título 111 pas¡¡ron ¡¡ quedar grnadas con [VA y cuando 
las segundas fueron derogadas en virtud del D.L 1606. 

No puede, por Lo tanto, deducirse ni extender,e estas expresiones 
a otras aplicaciones o servir de base a la doctrina sustentada por la 
Excma. CarIe. 

JO La doctrilla que rebatimos e, contrari~ a lo dispuesto en el Art 
40 ud Reglamento N0 55, el cual conflntta la le~is que nuestra ley 
¡¡plica el ~islclIla de la deduce/1m amplia () ilimitada, pues, explican· 
do el Art. 23 NO 1 sellaLl que el cr~dito r¡scal procede por Las adqui
siciones de bienes curporales mueble, () de servicios, sea que se des
finen al Activo fijo, al Activo Realizable o a otros g~5toS de tipo 
gelleraL siempre que todo ello se encuadre dcntro del giro o acti· 
vidad del contribuyente. 

Si se aceptara la doctrina impugnada. habría que concluir que 
esta disposición Art. 40 del lü:glamento- sería inaplicable, pues 
tanto en los bienes destinados al Activo ¡'ijo, como en los hienes () 
servicios que signifiquen gastos genemles, el contribuyentc es preci-
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samente el consumidor jlnal de ellos y en consecuencia, esta norma 
reglamentaria no tendría aplicación y solamente sería aplicable lra
tándose de bienes deslillJdos al Activo Realizable, con lo cual la 
doctrinJ citJdJ estaría Jplicando cl sistema de deducción limitJda 
o rest ringida. 

En esta fonna se demuestra quc el Arl. 40 nmlradice la tesis sus
tentada por el Fisco. 

Es necesario referirse a la frase conlcnidJ Cl! csta dispusición, en 
su inciso 2u, quc al rcfcrirsl.: a la procedencia del crédito fiscal res
pecto dc bicncs que se destin~Ul al Activo Fijo, contiene una ex
cepción, al decir: sal)lo que ellas se destinen a jármar partc dc un 
inmueble por nalUraleza. 

Esta es una excepción no COJltclllplaua cn la ley, quc I.:xcede de 
ella y es por lanto ilegal y carece de vJlidel. Así lo hJ tleclJrJdo la 
jllri~'PrudenciJ de las J. Cortes de Apelaciones, entre las cuales cabe 
citar la scnlcnciJ dc la Corle tic Apelaciones de Santiago de fecha 
2 de nuviclllbw de 1982, recaída en el caso CoJimpex Ltda. con 
Impuestos internos y que en sus considerandm decisorios, dispone 
lo siguiente: 

60 Que. por consecuCflcia, la rejerida limitación que la 
mencionada norma reglamentaria hace de la nomw legal 
1 ranserita excede su ámbito, resultando ilegal. 
70 Que esa ilegalidad obsta a quc esta Corte. en el caso 
wbfite, la obligue en el ejercicio de su autoridad, cuya in
tcrFl!llciim, en negocio de I"U competencia. ha sido reque, 
rida. 
So Que, en e{eelo, siefldo la poteItad reglamentaria, la fa
cultad para dil'tar reglamentos para la ejecución de los 
l(ves (art. 72 /,,,'0 2 de la Comtit1ld6n Pohtiea del ano 
1925 y an. 32 NO S de la ComtilUciún Pohtica del afio 
19S0) ella dehe ejercerse dentro de los términos de la 
ley, J' sólo así las normas que dicte sml obligatorias, para 
el clIlIlplimienlo y ejecución de las leves. 

En igual ~cntido se pronuncia la sentencia tic la 1. Corte de Apela
ciones de Valtlivia, arltus Villa del Rio C(in Impuestos internos, de 
21 de julio de 1')80. sentencia de la 1. Corte dc Apelaciones de 
Concepción, autos Coop. de Consumo de Fnerg¡"a l:1éctrica f,os 
Angeles Ltda. con Impuestos interno'\". de fecha 8 de enero de 1981 : 
sentencia de la 1. Corte de Apelaciones de Santiago, autos illd. 
Coia conimpucstos Internos, de 28 de enero de 1982. 
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1;. KA 7.QNES I)E OROt-' ", U(X:TRI NARIO 

('omo se dijo en UIl com ienzo, la fin alidad del imp ueslO a h s venias 
con sistema del Impuesto al Valor ASI\~gado, liene por objeto ob
tener lo que en doctrina se denomina 13 neutralización del impuesto, 
es lo es, que su incidencia sea lo m~s in significanli: p(1~ih l e en el 
pmceso económico en sus etapas de prod ucción. distrihución y co
lIlerciali7.3ción y como consecuclh.: ia de e ll n sea lo menos gr¡¡VOSO 
par.! el cOllSumitlur . Todo ello l\ cl>u trarin de lo que suced i:. COIl el 
impuesto ,\ las venias !Jluri!asicu 1> 1:11 t:asrodo. ell que e l impue!'>lo 
se repetía en .::ada un,. de las lram.!cre nóa.o¡ del mismo hien cada vez 
sobre un mayOr v31or, de tal m an era q ue llega ha inrnemamellle re· 
';~Tgado al consumidor, como sucedia en Chile con el impuesto a 
las compraventas establecido cn la Ley NI) 12. I 20. 

Como se Ila explit;a do, el sistemJ dc Impuesto al V¡¡lür Agregadü 
p:Jra lograr lus obje tivos mencio rJ:Jdos, dehe s iRn ifi l:ar un3 Jisminu · 
eion en los costos, lo (Iue t rihutari:IIIlf..'fHe se ohtiene con la fúnllu la 
de impuesto contra impul'sto. odcbilO n/(.!,/O.~ crMilO. 

Con la intcrpre t31:ión de nucstm Trihuna! Supremo t~ 1 objetivo 
lHl se eomigu e o Sólo se obtien e a mediaS, puc~ al no penll itirRe la 
aplic~ciún del ¡:rMito Jiscal en la adq\li sición de hiene s rnueble, () 
servicios que incrementan el Activo Fij(l () para efectuar gasws de 
tipo generJI que ~e requieren p:J rJ e l de~¡rrll ll(l dd giro empresarial, 
se clo,á au mentando consideJablemente los costos de protJucc ión y. 
en consecuencia, 1<1 an llcbda 1ll'II/rolitJllfJ del tribu lO no se ohtiene, 
pues la empresa debe soporta r el valor dd IVA en tuda loU integri
da d, al no permitirse su desca rgo com u crédito fiscal y por ende , 
ello influye cn un mayor precio de las mercaderías producidas () 
transferidas. 

P,J] segundo términ o, cabe I: on si gn~r el hecho que 1,1 e[.;:cción de 
crédito j'j<,eal (un sislenla amplio o il imi tado, o ,,;on sisterllH restrin
gido o lim il ado, tiene sign ifi l:lIción en Cllanlo a la elección de la 
lasa impositJ\'a , pue~, si se el ige el p rimer siSlema, esto cs,dcduc..: iúlI 
¡unrl ia o ilim itada, 1:. t~fi ra impílSiti ... ... debe ser lita Pilfa ob lt'ncr 
el rendim ient o fi scal quc proy (!cl3 el Fisc(), atend ido ;JI hecho quc 
cJ margen que arroj¡¡ de déb ito melHH crcdito, sohre el cual se apli
ca la tasa, ser.i reducido y en cunsecu ~'n l: iH, para obtener un deter
m ina do rendimiento fi scal se IlCl:l'sita la lasa cJcv¡lda . [n ca mbio, si 
;o;c el ige un sistema de crédito restringido o limi tado. d m argen (Ine 
queda es amplio y en consecuencia, p ara obtener e l rend imient o 
proyec tado I'S necesari !J una t a.~ a má~ red ucid a, 
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Nueslr~ legishlción como consccuenci a logica de lo que vCll ill1us 
expo niendo, tiene una la ~a elevada , 20°/0, seglin lo establece el arto 
14 de 1<1 ley del ramo, y ello confinJl:l que I1l1c:.1.rol ley emple¡¡ el 
sistema de dcduccion <llllplíCl o ilimitado. 

Pues bien , en caso quc se illfrinja la ley al darle una errada inter
pre tac ión, como estimam us que ha sucedido con la doctrina que 
impugnamos, se trastorn:lIl [(Idos est os princ ipios, el Fisco saldrá 
benend ado pues en forma inesperada ob1iene un rendimient o in
sospechado. 

De lo i1 n1 eriu r se deduce la necesidad de establece r la debida 
relación entre el sistema de deuu ccion elegido y la tasa impositiva 
aplit"ab lc, pues de rom perse c~ a rc!aciun se provoc'lIl grave~ tras
tOfJIUS en l¡¡ aplicación del trib utu que virtualmente hacen pe rde r 
la fina li dad del sistema de Impuesto al Val or Agregado. 

CONSECUENC IAS DE LA IN"I EKP KE TACION 
OE LA F.. CORTE SUPIU::MA 

Las sen tencias pronunciadas por el Trihunal Supremo 'lile hemos 
sefialado alltcrionllcnte, ~as i todas cllm; ~e lirll ihn al caso de bienes 
mu ehles adqu iridos n ~e rvici os prcstados para incorporarlos ¡¡ in
muehl es del Activo Fijo de la empresa, pero ¡¡tendido los argumen
tos qu e se dan para smlencr esta interpre tación , tales como ser el 
COI/SIImidor filial de d iel los bienes y servidos u que la apl icadón 
de ello impida Sil rema I)QSferior para d¡¡ r nacim iento al débito Jis
cal, importa UCCiT que ello puede ex tenderse a o tras situaciones di· 
ferentes que no sea la complemem acióll de b ienes raíces del ac tivo 
fijo . 

De gencraliz<lTse esta doctrina, se llegaría a tales ahsurdos que 
imporloría romper tod o esquema de impuest o al valor agre gado, p u
diendo sefialarse entre o tras situaciones, las siguientes: 

:l. Los bienes muebles que la empresa adquiere, tales eonlQ úliles 
de escritorio, de o lidnl y en general de consumo inmed ia to pa ra 
el dewrollo de sus fu nciunes, ejemplo: (¡t iles de escri torio, titiles 
de asco, repa raciones loca tivas, cte ., lt.lS (VA pagados por estos 
bienes o servicios no pueden , de acuerdl) a 1:> doctrina citada , apli
cam: cmno crédito fi scaL pues el empre sario O vendedor es e l ron
swnidor final de ellos. 

b. El mueble de escrit.orio que la empresa CQOlpra para uso dc su 
gere nl e y euya adqu isició n paga IV A, no p u~tle ap rovechar.;.e por 
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cuanto también la empresa es el consumidor final de ello, y ade
más, en el evento de transferirse no se encuentra afecto a ¡VA por 
ser un bien del Activo Fijo, o sea, no está dentro de las operaciones 
habituales del contribuyente. 

c. Las maquinarias y equipos industriales cuya adquisición o impor
tación se encuentra afecta a ¡VA, este tributo, según la interpreta
ción que senalamos, tampoco se podría aprovechar como crédito 
fiscal, pues el empresario o industrial es el consumidor final de 
ellos, máxime si se tiene presente la norma sobre depreciación ace
lerada contenida en el art. 31 N0 5 de la Ley de Impuesto a la 
Renta, en virtud del cual estos bienes, siempre que su vida útil exce
da de 5 años, deben entenderse depreciados en un reriodo de 3 
años, al cabo de los cuales su valor en la contabilidad debe figurar 
en $ l.-, lo cual significa su consumo legal contahle, además, de 
acuerdo con los fundamentos de esta doctrina estos bienes al trans
ferirse no originan ¡VA, por las mismas razones seúaladas en el 
caso anterior, lo cual corrobora la aplicación de la interpretación 
señalada. 

d. Los servicios prestados a la empresa, que generalmente se agotan 
o consumen por su sola prestación, los IV A pagados por ellos tam
poco se podrían aprovechar como crédito 

En resumen, extenderse la aplicación de esta doctrina, lo cual es 
dable suponer dado los fundamentos en que se apoya, habría que 
concluir que la adquisición de bienes muebles para formar parte 
del activo fijo, no darían derecho a crédito fiscal, pues el contribu
yente los consume o porque su venta posterior no origina ¡VA en 
su transferencia, igual situación sucedería con todos los bienes y 
servicios que signifiquen gastos generales para el desarrollo del giro 
de la empresa. 

Con la exposición expuesta estimamos que ,~s suficiente para 
demostrar la gravedad que encierra esta doctrina y su posihle exten· 
sión, con lo cual se perdería la finalidad. 

INTERPRETAClON y JURISPRCDENCIA CONTRARlA 
A LA D<XTRINA DE LA EXCMA. CORTE SUPREMA 

Como se ha dicho en un comienzo, esta interpretación sostenida 
por nuestro Tribunal Supremo no ha sido compartida ni por el 
Servicio de Impuestos Internos, que en Circulares y sentencias 
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ha dictaminado lo contrario, como tampoco por muchas de las 
l1tmas. Cortes de Apelaciones del país, quienes en repetidos fallos 
han mantenido un criterio contrario al sustentado por el Tribunal 
Superior. 

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 

a. Instrncciones administrativas 
Como es sabido, corresponde al Director, como jefe superior Jc! 
Servicio, interpretar administrativamente las disposiciones tributa
rias, y en uso de esta facultad que le otorga el Código Tributario 
y la Ley Orgánica del Servicio, emitió al respecto la Circular Ka 
101, de 10 de agosto de 1977, que aunque da instrucciones a la 
actividad agrícola, sirve en todo caso para ilustrar el tema que nos 
preocupa, y en ella precisa que dan derecho al crédito fiscal la im
portación de bienes corporaJes muebles o la adquisición de ma
quinarias, muebles y útiles de oficina, herramientas y enseres, 
instalaciones, repuestos, equipos de transporte y producción agrí
cola, ctc. (NO 1 del Capítulo u), así como el pago de gastos de 
transporte, reparaciones y mantención de bienes del activo ilUllO
vilizado, etc. (NO 4 del mismo Cap ítulo). Y es incuestionable que 
en todos estos casos el contribuyente es, al menos en el esquema 
del IVA implantado en Chile, un consumidor final, a pesar de tener 
tal caJidad se le permite hacer uso dcl crédito fiscal. 

Más adelante, la misma Circular expresa que los agricultores go
zan dc dicho crédito fiscaJ por las adquisiciones de materiales ne
cesarios para la fabricación o consrnlcción de prensas, caideras, 
cubas, alambiques, toneles y maquinarias que fonnen parte de un 
establecimiento agricola industrial, aun cuando adhieran al suelo, 
así como los gastos de reparaciones y rnantenciim de bienes del 
Activo Inmovilizado (NOS 1 inciso final, y 4 de la Circular 101). 
Estas instrucciones también impugnan el criterio sustentado por 
el Tribunal Supremo. 

b. Sentencia del Sen'icio de Impuestos Internos 
Conviene sef'ialar que antes que nuestro Tribunal Supremo le fuera 
expuesto este problema en los recursos de casación que sobre la 
materia le fueron sometidos a su conocimiento, ya el propio Ser
vicio de Impuestos Internos había dictaminado en una sentencia 
de primera instancia, que al contribuyente le correspondía el crédi-
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to jiscal por los impuestos pagados en la adquisición de materiales 
de construcción empleados en la tr,msformación, remodelación y 
reparación de inmuebles del Activo Fijo de la empresa. 

En efecto, la empresa flote/era Panamericana S.A., cOllcesiona· 
ria del Hotel O'lIiggins de Viña del Mar, en virtud de dicho con
trato de concesión celebrado con la Municipalidad de Villa del Mar 
se oh ligó por su cuenta efectuar a sus expensas tudos lus gastos de 
transformación y remodelación del Hotel O'Higgins. bl una prime
ra etapa el Servicio de Impuestos Intemos impu¡;tlló este pruccdi
miento, reclamada la liquidación, con fecha de n de diciembre 
de 197,11, el Director Regional Metropolitana Santiago, dictó la 
sentencia o resolución NO 2978 Y en la cual ,koge b. reclaIllación 
y da lugar a la aplicación del crédito fiscal. 

Los consideran dos más importantes de esta sentencia pronull
ciada en los autos Fmprcsa llutelera Panamcricana S.A. con Im
puestos Internos, son los siguientes, que por su importancia pre
ferimos reproducir: 
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1.)0 Que. respecto de los crédito.\' jiscales rechazados en 
{os períodos tributarios de mayo y junio de 1976 por los 
totales de $" 89.879,56 Y $ 108.256,86, rcspectiramente, 
según detalle de fs. 13 y 14, por acceder dichos créditos 
a la adquisición de hienes destinados a formar parte de 
un inmuehle ('11 la remude/ación del Hotel O'Higgins, 
cabe senalar que de acuerdo a lo preFisto en el arr. 49 
del D.S 225, de 1975 que reglamenta la ley sobre Im
puesto a las Ventas .v SenJicios en concordancia con el 
art, 21 del D.L 825, de 1974, dan derecho a crédito 
jiscal el lII11}/U'sto al Valor Agregado recargado separa
damente en las facturas qlle acrediten adquisiciones o 
utilizacirm de sen'icio.l" que rewigan sobre especies des
tinadas a fonnar parte tanto del aairo Ji/o, del realiza
bles o con gastos que guarden relación directa COII la 
actividad o giro del negocio: 
](JO Que, de la rlonna sefialada 11Illcriormente se dr:sprcn
de que da derecho a crédito jiscal el Impuesto al Valor 
Agregado soportado por los 'Vendedores en todos aquellos 
gastos necesarios para producir la renta, e incluso, el con
cepto para los efectos del ¡VA a juicio de esta Dirección 
Regional Metropolitana Santiago es más amplio al refe-



rirse al citado arto 49 del Reglamento del/VA vigente a 
la fecha de las partidas rec!amadm, a "otros gastos de 
tipo general". es decir, que se destinen a fines acordes 
con aquellos que constituyen el giro () acrividad habitual 
del contribuyente rendedor que sean convenientes e in
dispensables para la buena marcha de la empresa. que 
guarden relación con la naturaleza de las operaciones que 
realiza en una determinada imlustda, comercio como 
ocurre el1 el presente caso con las exigencias de confort 
que dehe cumplir un hotel de categona internacional. 
13u Que, la empresa recurrente a juicio de esta Direc
ción Regional Metropolitana Santiago acredita que las 
adquisiciones de los bienes corporales muebles destinados 
a la reparación, rem(xic!ación y alhajamiento del Hotel 
Q'lJiggins se efectuaron en cumplimiento de una obliga
d/m contractual ya que tales desembolsos ejectuados por 
la reclamante constituyn¡ por una parte el precio de la 
concesión y por otra a que parte de los bienes los destinó 
a la fabn'cación de mesas. sillas, sillones. sofás. camas. 
asientos, módulos escritorios, mesa paro banquetes, una 
tribuna, amoblados de donnitorios, suficientes para que 
el citado hotel cumpla pIel/amente con el fin conrenido, 
bienes estos últimos que quedarán en de/i'l1itiFa en el 
patrimonio de la reclamante, constituyendo entonces 
bienes del aetiro fijo de la empresa, y los restantes bienes 
que revistan en carácter de inmuebles por adherencia o 
destinación al tenor de la cldúsula décimo segunda y que 
pasarán ~in costo alguno para el dominio de la 1. Muni
cipalidad de Víiia dd Mar constituyen sin lugar a Judas 
gastos necesarios, los cuales, si bien para los efectos de la 
determinación de las Rentas imponihles de renta Primera 
cateRoria procedena diferir su cargo a resultado de la 
gestión al tenor de lo di~pu~sto en el art. 31 NO 9 del 
D.L. 824, para los efectos def /VA el pago de! tributo es 
requisito para el derecho de su utilización en él o los 
penódos trihutarios respectivos. 

La doctrina sustentada por la sentencia, cuyos fundamentos prin
cipales hemos reproducido, fue posteriormente confirmada por 
muchas otras sentencias dictadas por varias Cortes de Apelaciones 
del país, como se seilalará más adelante, y a nuestro juicio esta era 
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la correcta interpretación de las disposiciones legales y reglamen
tarias que regulaban la aplicación del crédito fiscal en nuestra legis
lación sobre la Ley de Impuesto a las Ventas y Servicios. 

Para ser completo en esta información debemos sefialar que, 
lamentablemente el Servicio de Impuestos Internos abandonó la 
interpretación que dio en sus Circulares y sentencias ya citadas y 
seguramente influenciado por la doctrina de nuestro Trihllnal Su
premo ha impartido últimamente instrucciones contrari<ls a la 
expuesta anteriormente y es as{ que en su Bolet ín Oficial de fe
brero de 1985 y referente al uso del crédito fiscal en materia del 
¡VA, ha señalado lo siguiente: 

Un contribuyente no puede hacer uso de! crédito fiscal 
del [VA que otorga el Art. 23 del D.L. 825, sobre '·lm
puesto a las Ventas y Serl'icios". por la adquisicion de 
bienes corporales muebles o la utilización de senkios 
respecto de los cuales debe ser considerado como "con
sumidor final" como OCUlTe" en el caso reglado por el 
A rt. 40 del Reglamento de la Ley del ramo respecto de 
los bienes que se incorporan II inmuebles 

Frente a estas nuevas instrucciones queda pendiente una interro
gante, si esta negativa para aplicar el crédito t1scal sólo queda cir
cunscrita a los impuestos pagados en compra ue materiales ue cons
trucción y servicios aplicados a inmueble del activo fijo, o si bien 
se extienden 8. otras situaciones en que se cumplen los dos postulados 
indicados por la doctrina del Tribunal Supremo para negar este 
crédito, cuales son: que el contribuyente es el cotlSwnidor final ue 
ellos, y el hecho que estos bienes no se transfieren, con lo cual no 
hay débito fiscaL Esperamos que mientras no se subsane este pro
blema no se extienda la negativa para el uso del crédito. 

SENTENCIAS DE L CORTES DE APELACIONES 

Como se ha sci'ialadu en el curso de este trabajo, la mayor parte de 
las Cortes de Apelaciones del país hall mantenido un criterio dife
rente al sustentado por el E. Corte Suprema y al respecto podemos, 
entre otras, señalar las siguientes sentencias· 

Corte de Apelaciones de ValdiJ"ür 
- Sentencia 26 de mayo de J 980. 
- Sentencialfotel Villa del RIó con 1.1,,21 julio 1980 
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Curte de Apdaáol/e.\· Je Concepción: 
- Sen tellc ia Coop. dt' COI/sumo y EIl<'fglo n écrrica /.0$ Angeles ¡.rda. 

COI/ 1./ .. 8 de enero de 198] . 

Corte de Apelaciol/es de SalltiaK(Y 
- Sentencia ¡nd Coia con !.l .. 28 de enero de 1982 . 
. Sentencia Codim pcx Lula. con U .. 2 de noviembre de 1982 . 
- Sente ncia Cefllral Df'!lurtim Sparta "'da. C0/1 1./., tl e 21 de julio 

de 1 <JH3. 

En todas estas ~en lc ndas r cll llluchas otras simdares J las sc i'ialadas, 
se ha mantenido la int erpretación que el crediro jlscal debe ser 
ap licado en forllla amplia e ilimitada, sin analizar el destino de los 
bienes IlJUebles adquiridos o de los se rvicios prestadus y sólo se 
requie re que toJos ell os sean necesari os para el desarr oll o del giro 
de la empresa. 

CONCLUSIONES 

l. Creemos que la doctrina interpretativa ellla apli cación del crédito 
fi scal, sustentada por la Excma. Corte Suprema, a través de las nu
merosas sentencias citadas. no <;c co ncilia con la s dispos iciones le
gales y regl amen tarias s.obre la materia . 

1. Oc man tenerse dicha in terpre tación, de nega r dicho crédito, 
basada en los factores de ('omumidor [inal y de su consecuencia , 
e~ l o es de la imposibilidad de traspasar los bienes corporales mue
bles ad quiridos para gc ncrar el débito fiscaL es nccesario precisar 
si ella es aplicable ún icamente trat á.lldose de bienes y servicios 
apli cóJbks a irunue bles del activo dc lóJ empresa o a cualesqu iems 
ot ras sitllac iones en 4ue concurrall ambos factore s. 

3. Para el caso de mantenerse esta doc trina interpreta tiva, creemos 
qu e es necesario promovcr una re forma legal que pcnnita disminuir 
los costos de producc ión que significa soportar un ¡V A de 200/0 
sin poder descargarl o del débito fi scal. As! por ejemplo, en el caso 
de las empresas de se rvicio público con tendido de redes, tales 
COJll O: gas de caiier la , ¡¡gua potable , e lec tricidad, teléfono, e tc., el 
Tribu nal Suprem o ha de terminado, med ian!e una de las se ntencias 
señaladas, que los imp uestos pagados en la adquisición de bienes 
y servicios de repos ición de estos elementos no dan dere cho a 
crédit o fisc:al, lo cual representa un encarecimiento de cos tos con 
grave perjuicio del consumidor. 
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Debiera a este respecto consultarse, a lo menos, un procedi
miento similar al contemplado para las empresas constructoras, 
para descargar el ¡VA pagado en adquisiciones de materiales de 
construcción y servicios, en la ejecución de contratos por suma 
alzada, que scT1ala el Art 21 del D.L 910. 

4. Que por último, la mantención de esta doctrina hace necesaria 
una revisión de los principios que informan nuestra Ley del N A, 
pues con este sistema de crédito, se pasa del sistema de deducción 
amplia, al sistema de deducción limitada y si existe una elevada 
tasa impositiva -200/0-, que es propio del primer sistema, ello 
significa para el Fisco un mayor rendimiento, pero justo es nece
sario decir que tal conducta significa un olvido del principio de 
neutralización, que es uno de Jos objetivos que se persiguen con 
el impuesto a las ventas con sistema de impuesto al valor agregado, 
con lo cual se habrá perdido la más importante de las finalidades 
perseguidas en su establecimiento. 

106 


